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BOLETÍN OFIC-I AL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA D» IN8ERCION1I
Inmediatamente que los señores Alcaldes y 'Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tieciplar en el sitio.de costumbre, donde permane-
ITtgg^^cerá hasta e\ recibo dpl sim.i^nt»

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas ; se-
mestre, 50, y un año, too.

Peseta»

Anuncios' relacionados con los Servicios de

Particulares..
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre ;•60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la' Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo- 52(Hospital de San Juan dé Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de.carta a la Administración, con
inclusión del imnprtf por Giró Postal.

la Diputación Provincial :línea o fracciónt a,om
ídem judiciales-oficíales: línea o fracción^ 3,0*
ídem particulares y avisos financieros *,m::::u:::::::::::::::::::n:::::u:::::::::::::í::::::::::::n:::::::::

Administración y Talleres :.
Paseo dei Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios).— leléfs. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.* 937.

HORAS: Mañana: Dé q a 1.30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe «1 anuncio,

Número corriente : 75 céntimos
\u25a0\u25a0 Número atrasado : 1,50 peset

GOBIERNO DE LA NACIÓN favor de Mariana Acedo- Dorado, -quc
tuvo ingreso erf dicha Institución el dia
31 de diciembre de. 1926, teniendo a la
razón seis días de tiempo ;e ignorándose
el paradero de su.madre y demá-s parien-
tes se publica, él presente al objeto de que
llegue a. conocimiento' de los mismos

'
y

puedáil oponerse o autorizar dicha adop-
ción, en armonía con lo determinado en
el artículo 2.° ele la Ley de 17 de octubre
de 1941, concediéndose un plazo de un
mes, desde la fecha de la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, para poder hacer expresada
comparecencia. •

k-do y Cáceres, y abrir la.información
pública correspondiente, por el plazo
de treinta días naturales, que.empe-
zará^ contarse a partir de ia fecha del
stguiente'día al de la inserción de esté
amincio én el Boletín Ofictal de la
provincia de Madrid, para que duran-
te el mismo puedan, los particulares y
entidades interesados presentar en es-
ta .Dirección y en la Alcaldía de Aran-
juez las Veclamaeiones que conside-
ren procedentes contra Ja indicada pe-
tición, quedando al efecto de mani-
fiesto .el expediente y proyecto ences-
tas oficinas, sitasen Madrid, calle de
Agustín, de Betaneourt, número 4
(J\í.üevos Ministerios), para cuantos

dé hormigón de ía carretera de Valle-
cas, en término municipal de Villa-
verde (Madrid), durante el plazo d'e
u'n año, con destino a !a venta, se
hace público por el. presente anuncio
y se abré úu plazo de quince días na-
turales, a partir del siguiente de la
inserción riel mismo en 'el Boletín
O'fiqíal de la provincia, a fin d'e que
puedan presentarse en esta Direc-
ción, sita en Madrid, callé de Agus-
tín de Betaneourt, numero 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía de
Villaverde, cuantas reclamaciones u
observaciones sé estimen pertinentes
contra la petición de referencia, cuya

Ministerio de la Gobernación
DECRETO de 7 de mayo de 1948-foy el

que se dispone la ejecución por él Ser-
vicio Militar de- Construcciones de las
obras de Casas-cuarteles de la Guardia
Civil de las localidades que se citan.
A-los fines que establece él apartado b)

'\u25a0del artículo 3.0 de la Ley de 2 de marzo"^
*943. y a propuesta del Ministróle\u25a0la Gobernación y previa deliberación del

-jo de Ministros,

Dispongo . Madrid, 5 de junio de 1948.
—

>E1 Di-
rector, Luis Giménez Aguirre. \u25a0Artículo único. El Servicio Militar de

Construcciones podrá ejecutar las. obras
para ia construcción de las Casas-cuarte-
les de la Guardia Civil*de Villafranca de
lqs Caballeros (Toledo), Molinicos (Alba-
tete), ViHarta de los Montes (Badajoz),
Hondón de las Nieves (Alicante), Mo-
rana (Pontévedra)j Rodeifo (Pontevedra),
Aranra de Moncáyo (Zaragoza), Mera
(La Coruña), Torrejón el Rubio- (Cáce-
res), Montefrío (Granada), Cerezo de
Abajo (Se^ovía), Belvis de iá Jara (To-
ledo), Cortegana (Huelva), Corte de' Pe-
leas (Badajoz), Casas de Don. Pedro (Ba-
dajoz), El Ferrol del Caudillo (La Coru-
ña), Cárdena (Córdoba), Nerja (Málaga),.-
Alatoz (Albacete), San Juan de las Fonts
(Gerona),; Col'unga (Oviedo), Higueruela
(Albacete)^ JBonete (Albacete), Campo dé
\u25a0Cuéllar (Segovia), Piedrahita (Avila),.
Monterrubio de la, -Serena (Badajoz),-
Oleiro's (La- toruna), Cenicientos (Ma-
4nd), Lillo' (León), Turre. (Almería), La
Lantejuela (Sevilla), San Salvador dé
•Lantamuda -(Palencia) y Sigiienza (Gua-
oalajara), que fueron aprobadas por .De-

cretos de 28 de noviembre y 5 de -diciein-
wa de 1947, y declaradas de ínteré>
<"'onaI" por otro.de. 18 de agosto del mis-

(G,—8,095)
autorización habrá de ser otorgada
con exención de todo impuesto.deseen examinarlos

El precio de venta al público será
de 10 (diez) pesetas el metro cúbico
en el lugar de la- extracción.

Ayuntamiento de Madrid
Tenencia d'e Alcaldía del distrito

del Hospital

Notw-éxtracto
El proyecto tiene' por objeto "lá ins-

talación necesaria para la toma, mo-
dulación y. conducción de un caudal
de 10 litros por segundo para riego
de la finca denominada «Sotogordon,
s'túada, en 'la margen izquierda del
río jarama, aguas abajo del llagado
«Puente Largo», 'y comprendida en-
tre di-cha margen y la "carretera ge-
neral de Andalucía.

Madrid, 4 de junio de 1948.
—

El
Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón-

Se anuncia al público que el día 6 del
próximo mes de julio, a. las once de la
mañana, tendrá lugar en el salón de ac-
tos de esta Tenencia de Alcaldía (Cabe-
za, 13), la subasta dé emplazamiento de
puestos en la vía pública para la verbena
de Sao Lorenzo.

ANUNCIO
(G. t --2.-5II)' (O .—12.638}

X>i

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Se proyecta la toma a unos Mofe ki-
lómetros aguas abajo, aelí ((Puente
Largo», mediante una tubería' ente-
rrada.

El pliego de condiciones -,para tomar
parte en Ta subasta se encuentra en esta
Secretaría a disposición del público todos
los días laborables, de "diez a trece, co-
mo asimismo el- número de lotes con
arreglo al plaño levantado al efecto.

tCumiplidos Jos' trámite? reglamen-
tarios en el expedienté promovido por
«Vitrox», S. A., en solicitud de au-
torización para instalar unos talleres
para soplado de vidrio,

Dicha tubería en-lazará«con un pozo
desde donde por medio de un grupo
moto-bomba es aspirada el agua e im-
pulsada directamente a una instala-
ción de vertederos, qué tiene por ob-
jeto, modular el caudal v limitarle al
concedido.

-

Esta Delegación de Industria, ¡de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
12 de septiembre de 1939 e instruc-
ciones generales recibidas de ia Di-
rección General de Industria, ha re-

Madrid, 7 de juniode 1948.
—

ElSecre-
tario, Rafael Gil.

(X.
—

1.604)

no año,
0<->'

Kn el referido módulo tiene su ori-
gen el caudal, de riego, proyectado
algo elevado sobre el terreno.

Asilo dispongo por el presente Decre-
°> dado en Madrid, a 7 de mayo de 1948.

Servicios Hidráulicos del Tajo Autorizar a ((Yitrox», S. A., para
instalar unos talleres para sopiado de
vidrio, de acuerdó coft las siguientes

suelto

Concesiones
FRANCISCO FRANCO 'Las obras se proyectad en terreno

de propiedad. particular dey peticiona-
rio y de dofninio público, cuya ocupa-
ción se solicita ; todos ellos dentro del

.término municipal de Aranjuez.

Ministro de la Gobernación,
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

condiciones
\ X V N.C IO S i.a Esta autorización sólo es vá-

lida para él peticionario.(Publicado en el Boletín Oficial del Es^
'""'o del 6 de junio.) .

; Doña Celestina Marugán García y
doña M>ría Rosa Merlo Marugán
han presentado en est.os Servicios
instancia, acompañada del oportuno
proyecto, solicitando un aprovecha-
miento de 10 litros de'aguá por se-
gundo del río Jarama, en término
municipal de Aranjuez (Madrid),
con destino -a riegos; y en cumpli-
miento de lo dispuesto en ?1 articuló.
13 de la Instrucción de 14 de junio
de 1883 y 16 del Real Decreto-ley de
7 de enero de 1027, he acordado su
publicación en Jos «Boletin.£s Oficia-
les» de las provincias de' Madrid. To-

Madrid, 4 de junio dé 1948.
—

El
Ingeniero-Director adjunto, Maatiel

2.1 ¡La instalación de la industria.
sus elementos y capacidad de pro-
ducción, se ¿justarán en 'odas sus
partes al \u25a0 proyecto presentado, res-
pondiendo a las características prin-
cipales reseñadas al pie dé esta reso-
lución.

(G. C— 2.487)
Ajntón

Diputación Provincial
de Madrid

N'CLUSA Y COLEGIO DE L.4 PAZ

(G. c .—2.512) (O.— 12.637)

Habiendo solicitado doña Dolores
Mendoza Delgado,- domiciliada en

MadricL. calle de Gumersindo Azcá-
rate, número 46, autorización para
extraer 4.000 rnetros cúbicos de are-
na del cauce del río Manzanares, er*
un.--tramo.de 250 metros a partir.de
500 metros aguas arriba del puente

3.a El plazo de puesta en "marcha
de la instalación' autorizada será, co-
mo máximo, de un mes,, a partir de
lá fecha de .esta resolución.

*1

EDICTO

4.. Esta .autorización es indepen-
díente, de la dé enganche a la recadeenergía eléctrica, la cual deberá ser

Por el presente se hace saber qtfe en
y Colegio de la Paz, de Ma-

lr,d, se tramita expediente de adopción- a



VIERXH3 11 ,DE .JL'-XIOa

2

solicita4a según -la tramitación- esta-

blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva

t
industria deberá .generarse

la energía por. medios propios, hasta
tantp la mejora d'e la situación eléc-
trica permita modificar rfa-"resolución.

5.a Una vez terminada la instala-
ción,*el interesado lá notificará a es' a
Delegación- de Industria' para que se^
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funciona-
miento.

de 1 hectásea 8 áreas 10 centiáreas. Años
1941 al 1946.

.Don Ciríaco González González.
—Una

afinca rústica al sitio denominado «Fuen-
te Lámparas^ \u25a0, de cabida ihectárea i.
áreas y 72 centiáreas. Años 1945 -al 1947.

Y no teniendo conocimiento esta Age*
cía Ejecutiva de que los expresados deu-
dores hayan participado a la Delegación
de Hacienda de esta provincia, dentro del
primer mes. del año en«urso, 4A lugar de.
su residencia .0 el de las personas que pu-

'

dieran representarlos, y siendo deseónos
cido, por tanto,

'

él paradero de los mis-
mos, por el presente edicto se les notifica
el embargo trabado a los efectos que p're-
viene el ast. 154 del vigente Estatuto de
Recaudación de 18 dé diciembre de 1928,
requiriendo a ésfcs, sus herederos, causa-
habientes o acreedores, hipotecarios, si
los hubiera, para que én el plazo de'odho
días, a contar de la fecha de la-publica-
ción del presente ¡edicto en el JJóletín
Oficial de la provincia, comparezcan en •

esta Recaudación ; en' la inteligencia de
que transcurrido dicho plazo sin efectuar-
lo se proseguirán las actuaciones de este
expediente en rebeldía de los mismos.

edictos en los periódicos 'oficiales del
Estado, y- en el de la provincia, que
se entera abandonada la querella

'
s¡

én el término de diez días rio insta en
forma, el procedimiento ;y verificado
ello; dése cuenta para, acordar lo pro-
cedente.

Don Pedro Gutiérrez Zamorano.
—

-Una
finca rústica ál sitió de «Madroñal»., de
15 áreas y 37 centiáreas-. Años 1941 al
1946.• Don Francisco Conde Criado.

—
Una

finca rústica al sitio denominado «Ba-
rrancos», de 66 áreas y 87 centiáreas.

•^Vños 1941 al 1946.
Y para su inserción- en, el Boletín

Oficial'de laprovincia, pongo Ja pre-
sente, que firmo,.eri Madrid, a cuatro
de' junio de mil novecientos cuarenta
y ocho. —El Oficial dé Sala, Enrique
Torres.

Don Tiburcio Gala Entero.—Una fle-
ca rústica al sitio denominado «Era Vie-
ja», de cabida dé iq áreas y 49 centi-'
áreas. Años 1941 al1946.6.a No se podrán realizar modifica-

ciones esenciales en la instalación, ni
tfkslad'os de- la misma, que no sean
previamente autorizados.

Doña Concepción Castellanos.
—

Una
finca,rústica al sitio denominado «Maja-
dilla y Fuente Vieja», de cabida de 10

hectáreas 27 áreas y 51 centiárea^. Año
*943-

(G.C.— 2.501) (c.^-4.475)
0<><

7.a ,La industria que «e autoriza
cumplirá, en cuanto a la fabricación
de termómetros clínicos, lo dispuesto
en laOrden ministerial de 7 de agos-
to de 1946.

PROVIDENCIAS JUDICIALESHerederos de Rampna.Hernández .Se-
rrano.—Una finca rústica al sitio 'de «Ba-
rrando de la Hidalga», de "cabida ihec-
tárea 69 áreas y 12 ''centiáreas". Años
.1944 al 1946.

'
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
8.a Ésta autorización no incluye

la de jeringas metálicas, que" se de-
niega por escasez de materias primas.

Doña Rosa Celma Hernández. .— Una
finca rúsfica al sitio denominado «Santa
Ana», de cabida 97 áreas y 46 centiáreas.
Años 1945 y 1946.

JUZGADO N'UMERjO 5
La Administración se reserva el de-

recho-de dejar sin efecto. la preseSt?
autorizacióni en ,cualquier momento
que"-se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquier declaración mali-
ciosa oinexacta contenida en los da-
tos que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refiere^n
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial.

En San. Lorenzo del Escorial, a 5 de
junio de 1948.— •• Eí Recaudador, José
Díaz Regúilón.

EDICTO

Herederos de Luis Herranz de la .Pe-
ña.-

—
Una finc.a i^stica al sido denomi-

nado «Peralosa», de 2' hectáreas 29 áreas
y 21 centiáreas. Año 1945.

GEDÜLA DE NOTIFICACIÓN

(G.—8.093) Por. el- Juzgado dé primera .instan-
cia, número cirícó, de Madrid, y. en
los autos de juicioejecutivo seguido?
ante el misnio, a instancia de don
Juan Herrero 'Cañedo, contra don
Rafael Fuentes Blanco,' sobre recla-
mación de cinco mil'pesetas, resto dt
una letra de cambio,, intereses, gastos
y costas, que se calcularon en dos
mil-pesetas, -se ha dictado la siguiente

H

i<>e-

Dt»n Segundo Partida Guerrero.
—

Una-
fiítea rústica al-sitio denqpiinadó «Palo
Romero», de cabida 3 hectáreas 13 áreas
y 51 céntiáreasiiAño'*í945.

Audiencia Territorial de Madrid
En la causa ¡seguida 'contra Juan

Manuel Martínez Novóa por delito de
robo se ha dictado la'siguienteDon Antonio Villena GamónaK

—
Una

finca rústica al sitio denqjninádo «San
Juan»,, de cabida 1 hectárea 42 áreas y
60 centiáreas .Años 1945 y 1946.

Providencia
Madrid, 7 de junio de «948.

—
El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
Don Víctor Zamorano Bazo.—Uña fin-

ca rústica al sitio denominado «Los Ba-
rrancos», de cabida ¿hectáreas 17'áreas
y 33 centiáreas. Años 1942 y 1945 \u25a0

Uñase al rollo de su
'
referencia ia

orden telegráfica que devuelve, el juez '.
municipal de Chamartín de la Rosa,
y visto su diligenciado, requiérase á la
fiadora dona Eugenia- Martínez No-
voa para qiifc en término de diéz^díás
presente ante esta Audiencia al proce-
sado José Manuel Martínez Novoa;
apercibida que si no lo efectúa se ad-
judicará ái Estado la- fianza constitui-
da; y mediante a ser desconocido, ei
actual paradero de aquélla, llévese &
efecto tal requerimiento por edicto,
que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de 'a provincia y se fijará en eL
sitió 'de costumbre.

Sentencia
Productos a elaborar y capacidad de En Madrid, a doce de enero de. mil

novecientos cuarenta y ocho.
—

El se-
ñor don Eduardo García Galán Ca-
mbias, Juez: de primera instancia nú-
mero cinco, de los de esta capital.
Jiabiend© visto los, presentes autos de
juicio ejecutivo, seguidos* a instancia
de don Juan' Herrero Cañedo, mayor
de edad, soltero, corredor de fronto-
nes," con domicilio en esta capital, el
que ha estado representado por el
Procurador don Bienvenido «Moreno
Rodríguez y defendido por el Letra-
do se.ñór Marín, contra don Rafael
Fuentes Blanco, el que no ha compa-
recido, por lo que fue declarado en
reoeldía y ha estado representado en
los estrados, del Juzgado, sobre recla-

\u25ba niación de cinco milpesetas, resto de
una letra' de cambio, intereses, gasto.^

que ,se calcularanen- dos nüii
?pérsetas¿

producción por año normal Y no teniendo conocimiento esta Agen-
cia Ejecutiva de que los expresados deu-
dores hayan participado a la Delegación
de Hacienda de esta provincia, dentro
del primeí mes del año en curso, el lugar
de su residencia oel de las personas que
pudieran representarlos, y siendo desco-
nocido, portanto, el paradero de los mis-
mismos, por el presente edicto sé les no-
tifica el embargo trabado a los efectos

\u25a0que previene el aftículo' 154 del vigente
íEstatuto de Recaudación de 18 de diciem-
bre de 1928,^-equiriendo a éstos, sus he-
rederos, causahabientes o -acreedores hi-
potecarios, si los hubiere, {íá?a que en el
plazo de ocha días, a contar de la fecha
de la publicación de este edicto en el Bo-
letín Oficial de lapróv'ncia', comparez-
can en esta Recaudación ; en la inteli-
gencia de que transcurrido dicho plazo
sin efectuarlo se proseguirán las actua-
ciones de este expediente en rebeldía de
los mismos.

Ampollas, tubos de ensayo y para
comprimidos; cuentagotas, frascos
para insu.lina, i.800.000 pesetas. Ter-
mómetros industriales, clínicos o do-
mésticos, 750.000 pesetas. .

(G. C •—2-513) (O.—12.639)

Recaudación de Hacienda en la
Zona de San Lorenzo del

Escorial Y- para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia,,pongo la pre-
sente, que firmo en -Madrid, a cuatro
de junio dé mil novecientos cuar£nfa
y ocho.— El Oficial de Sala, Enrique*
Torres.

EDICTOS

Término municipal de, Valdemorillo
Don José Díaz Regujlón, Recaudador de

la Hacienda en la Zona de San Lo-
renzo del Escorial. (G. C.-2.503) (C—4-473)

'
Hago saber :Que en el expediente de

apremio que tramita esta Recaudación
contra varios 'deudores por el concepto de
Contribución Rústica de los años que se
indican, en. diligencia practicada por es-
ta oficina se ha*procé<lido al embargo
de las fincas siguientes :

En la causa seguida contra Manuel
Fernández Fernández y otro, por de-
lito de lesione*, se ha dictado la ,sí-

En' San Lorenzo del Escorial, a 5 de
junio de I94W*—

El Recaudador, J. Díaz
Regyilón.

Fallo

guíente < Que debo mandar y mando seguir
esta ejecución adelante basta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados, a don 'Rafael Fuentes Blanco.
y can su producto, entero y cumplid-
pago a"don Juan -Herrero Cañedo de
la cantidad de .cincd mil pesetas, res-
jo del importe de la letra c!e eambi"
por valor de nueve rnil trescientas pe-
setas, con más el interés legal desde
la fe-cha del protesto, gastos y cortas.
que se presupuestaron én dos mü pe-
'setas, en todas cuyas responsabilidad
des expresa menté condeno a dich<_>
deudor. * .

{G.—8.094) Providencia,
Don Julián Sancho Gala.—Una finea

rústica en el término de Valdemorillo, al
sitio denominado «Las Barras», de cabida
dé 7 hectáreas 35 áreas y -3 centiáreas.
Años 1940 yl94i.

Don Quintm Cabrero Aguilar.'—Una
linca «rústica al sitio denominado «Carias-
cal»,, de cabida de 1 hectárea 16 áreas* y
48 centiáreas. Años 1940 ai 1946.Doña Martina Zamorano HeVnández. —
Una finca rústica^al sitio denominado de
«Los Llanos», de «íibida de ihectárea 38
áreas y 98 centiáreas. Añ¿s) 1940 al
1946.

Teniendo én cuenta el diligencia-
miento que la carta-orden librada- a!
señor Juez municipal de Cárabanchel
Bajo, en cuanto a don Francisco Mo-
lina Puch, e ignorándose -su actual
paradero, .llévese a efecto lo acorda-
do mediante edictos que se publicarán
en los,perió.dicos oficiales, cuidando el
Oficial de Sala de hacer* entrega en la
Secretaría del que refrenda del ejem-
plar- en que conste inserto el anuncio
referido.

Término municipal de Fresne<lillas
Don -José Díaz Reguilon, Recaudador de

la Hacienda en la Zona de. San. Loren-
zo del Escorial.
Hago sa&er :Que en .el expediente de

agremio que tramita esta Recaudación
contra varios deudores por elconcepto de
Contribución Rústica de los años que se
indican, en diligencia practicada por esta
Oficina se ka procedido al embargo de
las fitjcas siguientes :

Don Doroteo del Castillo.—Una finca
"rústica en el- sitio .denominado «ChorliT
to>v de cabida 4 hectáreas .79 áreas; y 30
centiáreas. Arlos 1942, 1945,. 1946 y
1947. •

Don Victoriano Guillen Rodrigó. —
Una finca rústica al sitio de «Gateras»,
de cabida de ihectárea 32 áreas •

y 75centiáreas. Años 1940 al 1946.. Don Lorenzo Conde Gutiérrez.
—

Una
finca rústica al sitio denominado «-Eras
Cerradas», de cabida de 32 áreas y 49centiáreas. Afios 1941 al 1946. '.
-.Don Agustín Ramos Rodrigo.

—
Una

finca rústica '-al sitio denominado «Posa-
da del Rey», de cabida de 2- hectáreas
34 áreas y 73 centiáreas. Años 1941 al
I944-

Y para que conste pongo el préo
senté para su 'inserción en él Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a cuatro de junio dé mil novecientos
cuarenta y ocho.— El Oficial de Sala;
Enrique Torres..

sí por ésta mi' sentencia, qui-
la.rebeldía del demandado le será no-
tificada, además 'de en los <es'rados
del Juzgado, por- medio de edictos en
•la forma prevenida en la Ley, si no
se' solicita' la- notificación persona!.
definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando v'firmor—Eduardo García

Don Feliciano Herrero 'Ventura.
—Una

finca rústica al sitio denominado «Cerri-
lk>s»¥ de cabida -i hectárea 2 áreas y 72
centiáreas. Años 1943 y 194.6.

Don PoSnjo Gómez.
—

Una finca rústi-
ca en «Fuente Lámparas», de_. cabida
1 hectárea 2 áreas v.

\QA-M

(G. C (C—4.474).—2.502) .
En la causa seguida contra Vicente

Marzal Martí, por delito de injurias.
se ha dictado el siguiente'

Galán

W ¡J( Eugenia Fernández PanacTero.*—
Una finca rústica al sitio denominado
«Canto Redondo», de cabida 3 hectáreas
42 áreas y 40 centiáreas. Años 1945 -al
1947-

'

La anterior sentencia fué publicad;
en el mismo^día de su

AutoDon Valentín Zamorano Partida.—
Una finca rústica al sitio denominado
?<Taráma-Hueco del Endrinal», de cabida

•
Y para que sirva de notificación en

forma' a don Rafael Fuentes Bl:
expido el 'presente, que firmo en

.Haga- al querellante don
Antonio Ruiz Yázqsez, mediante
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drid, a oeho.-de junio, de mil nove-
cientos ,cuarenta y oche).— EL Secre-
tario, P. S. .(ilegible) .—Visto bue-
no: El Juez de primera instancia,
Eduardo García Galán Carabias.

JUZGADO NUMERO tí tal como fueron arrendados conjunta-
mente én contrato formalizado en cin-
co de diciembre d^ mil novecientos
cuarenta, de cuya demanda se ha
conferido traslado .a la expresada sé-
nota, cuyo actual domiri des-.

tamaría Rodríguez, contra don Alfre-
do Martínez, se saca a la venta por
primera vez en pública- subasta,. y por
la cantidad de milpesetas, en que han
sido valorados, los derechos de traspa-
so o cesión del establecimiento sifo en
la casa número treinta y nueve de '.a
calle del Amparo, detesta capital. .' .

Cuya subasta deberá tener tugar en
la Sal» audiencia de este juzgado,
ü> eo la 'calle del
número uno,' el día treinta dé ios co-
rrientes, a las once de su manaría ;
previniéndose :

EDICTO
En virtud de providencia

con esta fecha per el Juzgado de,pri-
mera instancia número once fin los
autos que al amparo de' lo establecido
en el artículo ciento treinta y uno;de
la ley Hipotecaria insta don Juan Ar-
jona Ttapote, con doña Francisca
Juan Torres, en reclamación de un
préstamo hipotecario, .se 'anuncia'por
el presente la venta en pública subas-
ta de la finca hipotecada, que.es 4a
siguiente ;.

(A.—9.496)
conoce. Y por la presente, que se insertará
en el Boletín Oíicial de' esta pro-
vincia, .se emplaza a doña Angela
Castro Rubio, para que en e] i.mpro-*
rrogab'le término dé seis días com-
parezca en los autos, personándose
en forma, ycontestando concretamen-
te sobre la cuestión incidental; pre-
viniéndola que, de no verificarlo, le
parará e] perjuicio que haya lugar i*ra
.dereeho.

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO.

Eñ virtud de providencia dictada
por el señor don Manuel Martínez
Fernández, Magistrado; Juez de pri-
mera instancia número nueve, de esta
capital, én autos" ejecutivos, hoy en
ejecución d'e sentencia, seguidosa
instancia de don Pablo M'agarzro Sán-
chez, contra doña Brígida Maroto del
Amó, sobre pago.dé cantidad, se sa-
can a la- venta én pública subasta,
por término de ocho días y en la can-
tidad dé doscientas cincuenta y un,
mil.seteeiejítas nueve pesetas, en que
ham sido tasados, los. bienes muebles
embargados en dichos autos f qué se.
reseñan e*n la tasación .pericial.

Quemó sé admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
indicado

Que para 'tomar parte,en la subasta
deberán consignar previamente leí
curadores, que Jo intenten, en la mesa
del Juzgado o en e! establecimiento
destinado al efecto, un cantidad igual,
por lo nren'os, al' diez por» ciento der
indicado' tipo.

Casa de cinco pfhwías con 'un solo
patio én esta capital, calle de Jeróni-
ma Llórente,- número

'
veinticuatro,

antes dieciséis provisional, con vuel-
ta y fachada tam'biénra l;ss calles-dé-
la Encina y Partiplona. Linda \u25a0-,' por'
su fachada principal, orientada

-
al

Este, con la calle dé Jerónima Lló-
rente entrando, al Norte,
con la calle de Juan de la Encina;
izquierda, al Sur, con la de Pamplo-
na, y por el testero, al Oeste,con ca-
sas de doña Luisa Sanz y doña De-
metria Gusano. Comprende una su^

perficie plana "horizontal de doscientos
treinta y ocho metros setenta v. tres
decímetros cuadrados y cincuenta y
cuatro centímetros, equivalentes á
tres mil setenta y ciricó pies cuadra-
dos.

Madrid, dos cíe junio de mil nove-
cientos cuarenta y ocho. —El Secre-
tario, Hilario Dago. .

(A.—9.495)

% JUZGADO NUMERO 12 •Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficiail de esta provin-
cia, expido" el presente con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a
tres de junio de mil novecientos cua-
renta y ocho.— El Secretario, P. S.,
Arturo Roldáir. — Visto bueno? El
Juez de -primera instancia, Adolfo
Su&rez.

edicto
En el Juzgado de primera instancia

número doce, de Madrid, Secretaría
del qué refrenda, pende "espediente
promovido por don Aurelio Pérez
Rurnbao, en solicitud dé que se le
conceda autorización para ostentar
como primer apellidó el' de Pérez
Rumbao,. pasando a ser~el segundo
el de- Cid, y haciendo constar en el.
escrito . promoviendo el espediente
que en la actualidad tenía cincuenta
años de edad y qwe desde hace más
de cuarenta años es conocido por Pé-
rez Rumbao, como si, fuera un solo
apellido, y por el que es nombrado
por sus clientes, corresponsales y de-
pendientes, así como por cuantas per-
sonas se le relacionan, tanto particu-
lar como comercialmente, siendo sus
negocios de^gran volumen y teniendo
casa central en París y suctfrsales en
Tánger, Casablanca,. Barcelona y Ma-
drid, y habiéndole llevado a de^em-
'penar el cargo de Secretario general
de la Cámara ¡Oficial de Comercio en
París ;que los documentos que acom-
pañaba revelaban el conocimiento y

uso de tal apellido ;que, además, era.
interesante tener en cuenta que ha-
biendo contraído matrimonio en Fran-
cia con nativa franéesa; su 1 esposa
perdió su apellido^ siendo conocida
por doña Juana Eugenia Pérezvjtum-
bao, y qué habiendo nacido de este
matrimonio un hijo, también a .éste
le beneficia ía unión solicitada, por
ser asimismo con aquél conocido.

Para cuyo remate se ha señalado
el día dieciocho del actual, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno^ ad-
virtiéndóse:

Que para tomar parteen la subas-
ta deberán cbnsignar los licitadores,
previamente, el diez por ciento efecti,
vo dé dicho tipoj

(A.—9.490)

El remate teñera lugar en, la Sala
audiencia de esté Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, aúmero
uno, eLdía veintisiete, de julio pró-
ximo, a las once <y media de su ma-
ñana, previniéndose a los licitadores:

JUZGA IX)NUMERO 18

I sturás que
no cubran las dos terceras partes"de
este* avalúo..

EDICTO

Por el presente, qué sé expide cum-
pliendo lo "mandado pgr este Juzgado
de primera instancia númerQ dieci-
ocho, de esta capital, en providencia
dictada en el día de hoy, én el expe-
diente seguido de oficio a instancia
del excelentísimo señor Fiscal de esta
Audiencia, sobre declaración de here-
deros abintestato de don José Aguad..
López, se anuncia la muerte sin tes-

tar del don José Aguado López, na-
tural de Talayera de la Reina (Tole-
do), hijo de Tiburcio y Adelaida, de
cincuenta y cinco años'en la actuali-
dad,de estado soltero, que fué .sacado
de. la «checa» de Bellas Artes el día
veintiuno de noviembre de mil nove-
-dentos treinta y st-is. desaparecen-'
do, suponiendo I sinadó,
llama ¡í los que se crean con defecho
a la herencia de aquél, para que com-
parezcan- en dicho Juzgado á recla-
marlo, dentro 'de treinta días.

Y para su publicación en el Bole-
tín QFiqrAL de esta" provincia^ se fir-
ma el presente en Madrid, a cuatro
de junio dejílií novecientos cuaren-
ta y ocho.

—
El Secretario, por suce-

sión, R. ¡Sanmartín.
—

¡Vi^to bueno:

Que -la expresada finca sale a su-
basta por tercera vez y sin- sujeción-
a tipo alguno.

Que para tomar parte, en el rema-
té, deberán consignar previamente los.
licitadores la,suma de dieciocho mil
quinientas pesefas, o sea el diez por
ciento del tipo que sirvió para la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no
podrán licitar.

Que ios autos y la certificación- del
Registro a qué se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno dé' la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría dé este .
Juzgado, entendiéndose que todo li-
citador acepta comió bastante la titu-
lación aportada ;y

El Juez, Manuel Martínez
fG.C-2.542)' (?.— 4.477)

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

En el expediente que se sigue en t*l
Juzgado número diez, dé iVladrid,
Secretaría "de don Cándido García
Caamaño, por el Procurador *don
Juan. Cor-ajo, en nombre del* Banco
de Bilbao, sobre extravío dé cuatro
títulos de la Deuda Amortizable de'
Estado, emisión de mil novecientos-
treinta y cinco, serie B, números doce
mil veintinueve al treinta y dos, por
proveído1 de esta fecha ha sido admi-
tido el citado expediente y acordado '

la retención de los citados títulos,.

•
Que las cargas o gravámenes an-

teriores "y los preferentes, si ló"s hu-
biere, al crédito que reclama don
Juan Arjon*j Trabóte, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y "queda subroga-
do en. ja responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Y'para su inserción en el Boletín
Oficjal de esta provincia, de oficio,
expfdo el presente en Madrid, a ocho
de junio de mil novecientos cuarenta
y ocho.

—
fcl Secretario (ilegible

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo setenta y uno del Re-
glamento para la aplicación de Ja ley
de Registro Civil,se anuncia por me-
xdio del.presente hUexistencia de;
pediente,. para que cuantos se crean
con derecho a oponerse a !a solicitud
deducida lo.hagan ante este Juzgado
én el preciso té»mino de 'res meses,-
a contar vdesde la inserción del pre-
sente en el ((Boletín Oficial del Es-
tado», en el de -esta provincia y en-
el de 15 de Orense. r

pago capital e inteneses y negociación
de los mismos, así como-'hacer saber.
la incoaciónide este expediente al te-

nedor o tenedores de los citados tí-
tulos^ para -que comparezcan en el
Presente expediente dentrodéi "térmi-
no de nueve días, contados, desde la
inserción del presente en él -«Boletín,.
Oficial del Estado» y "eií el de esta

Provincia, a 'hacer uso de sus dere-
chos ;advirtiéndoles que de no veri-
ficarlo les parará el perjuicio a que
hubiere lugar. .

Visto bueno :El Juez de primera ins-
a interino, José Bernal.

'-
Dado orí Madrid) y para su inser-,

ción en el Boletín Ofictal de esta
provincia, a ocho de junio de mil nc>7
vecientos cuarenta y ocho.

—
El Se- .

cretario (ilegible).—JBi- Juez de pri-
mera instancia,' Víctor Servan.

(C—4.476)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO, 5
(A.—9.498I edicto

En el proceso de. cognición que se
tramita en este Juzgado municipal nú-
mero cinco, con el número cuatro, del
corriente año,.se ha dictado lamenten.cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen asíj

JUZGADO NUMERO n.
CÉDULA DE E.MBLAZAMIEííTO

Madrid, siete de.jufto de mil no-
vecientos cuarenta y ocho.— El Se-
cretario, Luis def basque .—Visto
bueno: El Juez de primera instancia-.
Francisco R. Yafcarce.

Y para que sirva"de cédula de noti-
ficación al tenedor o tenedores 'de los-
citados títulos de' la Deuda, elisión

quince de agosto de mil fioyecien-
t»s treinta y einco.'.anteriormente in-
dicados, en' cumplimiento de lo man-
dado, expido el presente, que firmo
en Madrid; a cinco de junio ce mil
novecientos cuarenta V ocho^—rEl Se-
cretario,' Cándido García. — Visto
bueno: El Juez de primera instancia
accidental, Juan A. Pacheco. .

bn virtud de providencia dictada
cotí fecha dieciocho de. mayo próxi-
mo pasado por este juzgado de pri-

\u25a0 mera instancia número once, de Ma-
drid, se ha admitido la demanda in-
cidental formulada en nombre de don
Manuel Martín de 'Luque, contra do-
fía Angela -Castro Rubio, sobre reso-
lución #d contrato de arrendamiento
de! piso principal exterior* de la casa

.numero cincuenta y "seis de- lá calle
de San Vicente, de esta .capital, con
•todos los agrédeos que, lo forman y

([^^^^^^^^^^^^^íemayo de
mil novecientos cuarenta y ocho.— El
señor don Rafael Salazar Bermúdez,
Jue^ municipal propietario número
cinco, de esta capital, habiendo visto
el presente proceáb de cognición se-
guido a instancia de doña Consuelo
Badolato y Arjona, mayor de edad,

viuda 'y de esta vecindad-, representa-
da por el Procurador don Diego Pa-
checo Picaza, contra doña María Je-

(A.—9.494)

JUZGADO NUMERO i£
EDIGTO

En; virtud de lo acordado én provi-
dencia dictada en el día d$ hoy por el
señor Juez de primera instancia del
Juzgado' número trece, de los de esta
capital, en- autos ejecutivos seguidos
a instancia de doña Concepción San-(A.—9.493)
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sus Landaluce .Solaum,' doña Severi-
na Collado Sanjurjo y don Antonios
Guillermo Francisco, .representados
por el Procurador don Germán More-
no"Gutiérrez, m'ayoresdé edad, la pri-
mera viuda, y los dos últimos casados
y vecinos de. esta capital, y contra do-
ña María Urquijo Landaluce, también
mayor de edad, en ignorado paradero.
y declarada en rebeldía,, sobre resolu-
ción de contrato dé arrendamiento co-
rrespondiente al piso tercero número ,

d»s de la calle de Válgame Dios, de-
esta capital, y costas ;y ...

capital, condenando a los demanda-
dos, ignorados parientes de don. Ilde-
fonso Pérez- Cerón; ydoña María Fer-
nández Redondo ,v a don Antonio

JUZGADO NUMERO- 19 Que es indispensable depositar pre-
viamente "el diez por ciento del avalúo
en la Caja General de Depósitos'o en
la mesa del Juzgado, y que no se ad-
mitirán • posturas que no cubran las
dos terceras partes de la -tasación.

Don Alejandro Harguindey Salnlon-
te, Juez propietario del Juzgado mu-
nicipal número diecinueve, de esta
capital.

EDICTO

García García. a que lo desalojen itjá
el plazo de seis meses, una vez sea
firme esta', sentencia ;apercibiéndoles,
én otro caso, de lanzamiento, y con
imposición de las costas de este: jui-
cio.-

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronunció, ,mandó y firmo.
—

José
ILuis" Ponce de L-eqp.» ,

, Y para publicar én el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente, visado por Su Señoría, en Ma-
drid^ a cinco de juniode milnovecien-
tos cuarenta y ocho. —El Secretario,
Saturnino Luque.—Visto bueno : El
Juez municipal (ilegible).

. Hago saber :Que en dicho Juzga-
do, sito en la carrera de Sarr Francis-
co, numeró diez, piso segundo, de 'es-
ta capital, se siguen autos de proceso

*de cognición bajo él número doscien-
tos trece, de mil novecientos cuarenta v
v ocho, a instancia de don Juan Avila
Plá;,Procurador, .en nombre y repre-'
semación de doña ¡María Plá Pane,
don Antonio, don Esteban, doña Pi-
lar Avila Plá, doña Pilar del Hierro»
San Martín, ésta como madre y repre-
sentante legal de sus hijos menores de.
edad doña María del Carmen, don Jo-
sé Luis, don Antonio, don Juan Igna-
cio, don Eduardo y doña María Avila
:del Hierro, don José Manuel 'Avila
Plá y, además, en su propio nombre,
contra don 'Ramón "Labiaga Rodrigo
y don José L. Labiaga, sobre reso-
lución del contrato .de arrendamiento
deli piso principal derecha de la casa
número, seis de la calle del Duque de
Medinaceli, de ésta capital,- propiedad
de los demandantes, ¡por cesión de di-
cho cuarto realizada por don Ramón
Labiaga Rodrigo a don José L. La-
biaga.

Publicación (A.,-9.489)

Fallo Leída y publicada' fué ia' anterior
sentencia, en el día de su' fecha, por
el señor Juez que la suscribe ;doy fe.

•
Que debo declarar y declaro no ha-

ber lugar 'a la resolución del contrato
de arrendamiento del piso tercero de
la casa número dos de la calle Válga-
me Dios, de esta capital, solicitada por

doña Consuelo Badolato Arjona, absol-
viendo en consecuencia de la demanda
a los demandados doña María Urqui-
joLandaluce, doña María Jesús Lan-
daluce Solaum,' doña Severina Colla-
do Sanjurjo y don Antonio Guillermo
Francisco, con expresa imposición de
costas a la parte actora.

—
Así por esta

mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—R. Salazar. (Rubricado.)

*

; JUZGADO MILITAR
j REQUISITORIA

Ante mi:Aniano G. Moreno
Y para publicar, en el Boletín

üfiqtaldé la provincia y sirva de' no-
tificación a los,' ignorados parientes en
terger grado de don Ildefonso Pérez
íCé.rón y de la que fué su esposa doña
María Fernández Redondo, cuya fi-
liación y domicilio se ignoran, expi-
do el presente en Madrid, con el vi-
sado de Su Señoría, en diecisiete de
'mavo de mil novecientos cuarenta y
ocho.

—El-'Secretario, Apiano G„ Mu-
reno.: —Vistobueno: El Juez munici-
pal, José Luis Ponce de León."

VALENCIA DEL CID
\u25a0 Un tal Marqués Navarro, procesado en
él sumarísimo núm. 660-V-47 (R. J. 871),
que se le instruye, por e} delito de organi-
zación clandestina comunista y auxilio a
bandoleros, comparecerá en el plazo de
diez días, contados a partir de la.publi-
cación de la presenté, a¿te el Comandan-
te Juez militarespecial de los' delitos de
E- y O. A., don Rafael Broco Gómez
(Juzgado Militar núm. 2, calle del Gene-
ral Palanca,, núm. 5, Valencia), para
constituirse en prisión y%-espon'def de los
cargos que le resultan én dicho suma-
rio; advirtiéndolé que caso de no efec-
tuarlo' será declarado en rebeldía.

Publicación (A.—9.492)

Leída y publicada fué_ la anterior
sentencia por el señor Juez municipal
.que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en este día.-^Ma-
drid, veintiséis de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y ocho ; doy fe.-

—
í"\ C. komero. (Rubricado.)

i Al mismo tiempo -se ruega a. las Au-
toridades, tanto civiles,como militares.
ordenen la busca y captura dé dicho in-
dividuo, que, caso de se/ habido, debe
ser1 puesto a disposición de este.Juzga-
do en el punto de su residencia.

JUZGADO NUMERO 10
Y estando en ignorado paradero el

demandado don Ramón Labiaga Ro-
drigo, se le emplaza • por medio del
presente para que en el término de
seis días conteste, dicha demanda, de
la que igualmente se le da traslado;
.tjodo ello de conformidad con lo dis-
puesto en las normas establecidas pa-
ra el proceso de cognición én la ley
de Bases de. la justicia Municipal, y
én relación con lo establecido por la
vigente ley de Arrendamientos Urba-
nos, obrando en el expediente los co-
rrespondientes documentos, escritos y
coplas a disposición de dicho deman-
dado. •

EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia e instrucción, mu-
nicipal del número diez, \u2666Valencia' del Cid, a 13' de.-'mavo di

1948.
—

-El Comandante Juez permanente
especial de E. y Q." A", Rafael Broco
.Gómez.

Y para que conste y sirva de noti-
ficaCión a la demandada doña María
Urquijo Landaluce y. su publicación
en el Boletín- Oficial de la provincia
de Madrid, expido el presente en Ma-
drid, a treinta y uno de mayo, de mil
novecientos cuarenta y ocho.

—
P. el

Secretario, el Oficial habilitado (ilegi-
ble).^Visto bueno : El Juez munici-

(ilegible)B

Hace saber/. Que en dicho Juzga-
do se siguen autos de juicio verbal'ci-
vií con. el número sesenta y seis' dé
mil novecientos cuarenta y ocho, 'a

instancia del Procurador don Carlos
María Martínez Bellón, en* nombre de
don Federico Schmidt Casos., contra
don Carlos Alonso Balbuena, de esta
vecindad, con domicilio en la calle de
Conde de Aranda, número ocho, so-
bre reclamación de trescientas ochen-
ta y tres pesetas treinta céntinios, in-
tereses y costas, habiéndose señalado
el día veintidós del actual, a las once
\u25a0horas, para que tenga lugar la venta
en pública subasta, por -primera vez
y con sujeción al tipo de tasación, de
los- bienes embargados en- 'los men-
cionads autos al- expresado demanda-
do, consistentes .en urr sillón marca
<(Cornos», articulado y- elevable, con
base, fija, esmaltado en blanco, y un
equipo para dentista,, de la misma
marca, serie. número i*-i-i8,dé ciento
veinte voltios, tres amperes, con su
motor para accionamiento de piezas,
con escupidera y portavaso, y meca-
nismo para airé caliente; y un brazo
de iluminación con cuatro \u25a0 focos, ta-

sado én cuatro milpesetas ;haciéndo-

(G. C—2.255) (B.—7.794)
SOÓ

Compañía de Pesca e Industrias
del Bacalao, S. A.
(C. o: P. I. B. Á.)

(A.—9.491) . ATobjeto previsto en el artículo 15
de los estatutos sociales de ésta So-
ciedad, se convoca Junta general or-
dinaria de accionistas,'' que tendrá lu-
gar el día 22 de junio, a las diecisiete
horas en., primera convocatoria y "a
las diecisiete treinta én. segunda, en
el,.domicilio social, calle Mayor, nú-
mero 4, Madrid, para tratar de:

,i.° -Del. acta de la reunión' ante-

Y"para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente/ que firmó en Madrid, a,' siete
de junio de mn* novecientos cuarenta
f ocho. —

1, El Secretario. (ilegible) i—
Visto bueno :El Juez municipal, Ale-
jandro Harguindey Salmonte.

*
JUZGADO NÚMEROS

EDICTO

En el proceso de cognición de que
después se hará mención se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-

parte dispositiva dicen así:
(A.-^.497)

•

Sentencia
nor

\u25a0 En' la villa de Madrid, a diecisiete
de mayo de mil novecientos cuarenta
y ocho.

—
El señor don José Luis

Ponce de León y Belloso,- Juez mu-
nicipal propietario número ocho, ha-
biendo visto los presentes autqs.de
procesó de 'cognición, seguidas entre
partes : de la una, como demandan-
te, don Juan Rodríguez P-rada, ma-
yor de edad, casado, industrial, de
esta. vecindad, representado y defen-
dido por el Letrado don Germán Mar-
tínez Cavero, y de la otra, como de-
mandados, los ignorados parientes
dentro del tercer grado de don Ilde-
fonso Pérez Cerón, y de la que fué
su esposa doña María Fernández
Redondo, y contra don Antonio Gar-
cía García, mayor de edad, casado,
Guardia Civil, de esta vecindad, so-
bre resolución de contrato de inqui-

J UZGADO NUMERO 2 1 2^ Aprobación de la "Memoria y
Balance correspondientes á-1 'ejercicio
de 1947.

EDICTO

A virtud dé providencia del señor
Juez municipal número veintiuno, de
esta capital, dictada en el juicio verbal
civil seguido a instancia del Procura-
dor don Fernando Poblet Alvarado, a,
nombre dé don M.artía Leib Engel,
contra doña 'Asunción Urango Car-
bajo y.don José R. Checa, sobre pago
de pesetas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta :

3." Ruegos. y preguntas.
-Madrid, 5 de junio de 1948.

— hi
Secretario, del Consejo .dé Adminis-
tración, j.iCarandec.

(A:—<>-i499)

se constar

Que la subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal número. diez, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número Veinte,

piso secundo.
*

AVISO
En el; término de Sevilla la Nueva

se extraviaron el 20 de mayo paáado
tres vacas de casta, con las señas si-
guientes :

Un armario de.tres cuerpos con luna
en el centro, d'e madera, en color os-
curo, en buen estado de conserva-

Que no se admitirán posturas que
no cubran/ por lomenos, las dos ter-

ceras partes del expresado tipo; y

ción
Cuyo armario ha sido tasado en qui-

nientas Cincuenta pesetas y se encuen-
tra depositado en poder de la deman-
dada doña Asunción Urango Carba-
jo, domiciliada en la calle de Valver-
de, número ocho, piso segundo, de es-.
ta capital.

Dos vacas con hierro, pata gallina
en la llana izquierda, con el número
del año en la ¡nalga izquierda, una
negra y'otra berrenda- en negro, con
puertas en las dos ófejas.

Una vaca con hierro Mv meloco-
Que para tomar parte en la subas-

ta habrá de' depositarse previamente
sobre la mesa del Juzgado el diez por
cientogdel repetido tipo de tasación.linato, ton.

Falló Y para su inserción en el Boletín
Oficial dé esta provincia, expido y
firmo el presente en Madrid, a cinco
de junio de mil novecientos cuarenta
y ocho.— El Secretario (ilegible).—El
Juez municipal, Ángel Cabrer Villa-
lobos. »»a»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»a»a}

"Se ruega a las Autoridades y pú-
blico en general que; en caso de ha-
llarías, avisen a su dueño, Antonio
García Zabállos, con domicilio en
\u25a0Madrid, plaza del Ángel, 13, hotel
L>oña iturria.

Qué estimando la demanda 4forttíu-
ladá por don Juan Rodríguez Prad'a,
en. concepto dé su propio derecho, se
declara resuelto el contrajo de arren-
damiento del cuarto segundo centro
interior dé la casa núraeco veintinue-
ve de la calle de Morifeleón, esta•

\u25a0»

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha. señalado el día veinticua-
tro de los cowientes, a las doctoras,
en la Sala 'audiencia de dicho señor
Juez, sita en la calle de Alberto Agui-
lera, número veinte, piso segundo. (A.—9.488)

\u25a0»^:«::K*^:*^:;«::ass::8í*s*^~si^
Jmg. Provihcu¡is

—
\u25a0 Doctor. Esquerdo 1&

A quienes deseen Rujiar 'parte en la
subasta se .les" hace saber :(A.-9.487)


